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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

1 ORDEN 11239/2012, de 5 de octubre, por la que se acuerda la implantación de
enseñanzas oficiales de máster en las Universidades de la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010, de 2 de julio, establece que las enseñanzas oficiales de máster y doctorado se
concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las Universidades, verificados
por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la correspondiente
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril.

De conformidad con dichos artículos, las Universidades de la Comunidad de Madrid,
han remitido las propuestas de implantación de nuevas enseñanzas oficiales de máster para
el curso 2012-2013, que a fecha 31 de julio han obtenido una resolución de verificación fa-
vorable y que esta Comunidad de Madrid procede a autorizar mediante la presente Orden,
tal y como se acordó en la reunión del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid
de 4 de junio.

Asimismo, se procede a la extinción a solicitud de las Universidades correspondien-
tes, de másteres universitarios autorizados por Orden de esta Consejería, al solicitar la im-
plantación de nuevos másteres universitarios que los sustituyen. Las Universidades debe-
rán garantizar, en todo caso, el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que se
extinguen, para los estudiantes que las hubieran iniciado hasta su finalización.

Por otro lado, se procede a dejar sin efecto la autorización de un máster en la Universi-
dad de Alcalá, así como de dos másteres universitarios en el Centro de Estudios Superiores
IE adscrito a IE Universidad. Dado que no han ofertado matrícula desde su implantación, de
acuerdo con la información facilitada por la Universidad y el Centro Adscrito, no es necesa-
rio establecer ningún tipo de garantía para que los alumnos que cursen estos estudios puedan
finalizarlos, ni se ve afectado ningún alumno oficial por la adopción de esta medida.

Por último, se autorizan cambios de denominación en másteres ya autorizados por Or-
den de esta Consejería, a solicitud de las Universidades Complutense de Madrid, Rey Juan
Carlos y San Pablo-CEU.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Decreto 149/2011, de 28 de ju-
lio, y Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, por el que se aprueban las competencias y la
estructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a propuesta de la
Dirección General de Universidades e Investigación y previo informe del Consejo Univer-
sitario de la Comunidad de Madrid en su reunión de 4 de junio,

DISPONGO

Primero

1. Acordar la implantación en las Universidades de la Comunidad de Madrid, a par-
tir del curso 2012-2013, de las enseñanzas oficiales de máster que se relacionan en el
Anexo, una vez cumplido el trámite de verificación establecido en el Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales.

2. La implantación de las enseñanzas de máster que se relacionan en el Anexo que-
dará sin efecto, si en el plazo de dos años desde que se acordó la implantación, no se han
puesto en funcionamiento o si se dejan de impartir durante dos cursos consecutivos.

Segundo

Autorizar, a solicitud de la Universidad Rey Juan Carlos, el cambio de denomina-
ción del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Secundaria, autorizado
por Orden 4750/2009, de 23 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID de 23 de noviembre), por el de Máster Universitario en Formación del Profeso-
rado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y En-
señanzas de Idiomas, de acuerdo con la denominación propuesta por ANECA.

Tercero

Autorizar, a solicitud de la Universidad San Pablo-CEU, el cambio de denominación del
Máster Universitario en Cirugía Oral Avanzada e Implantología, autorizado por Or-
den 5242/2010, de 14 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
noviembre), por el de Máster Universitario en Cirugía Bucal e Implantología, de acuerdo con
el informe de evaluación favorable de ANECA.

Cuarto

Autorizar, a solicitud de la Universidad Complutense de Madrid, la rectificación en la
denominación del Máster Universitario en Ciencias de la Visión (título conjunto de las Uni-
versidades Complutense, Valladolid y Coimbra), autorizado por Orden 4750/2009, de 23
de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de noviembre), por el
de Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión, de acuerdo con la reso-
lución de verificación favorable del Consejo de Universidades.

Quinto

La Universidad Pontificia Comillas ha informado de los másteres universitarios que
impartirá durante el curso 2012-2013, tras haber obtenido la verificación favorable de sus
planes de estudio:

— Máster Universitario en Emprendimiento e Innovación en Trabajo Social.
— Máster Universitario en Gestión de Riesgos Financieros.
— Máster Universitario en Ciencias Actuariales y Financieras.
— Máster Universitario en Acceso a la Abogacía.

Sexto

1. Se acuerda la extinción, a propuesta de las Universidades correspondientes, de las si-
guientes enseñanzas oficiales de máster que fueron autorizadas por Orden de esta Consejería:

Universidad Autónoma:

— Máster Universitario en Ingeniería Informática y de Telecomunicación (código
RUCT 4310472).

Universidad Complutense:

— Máster Universitario en Investigación Matemática (código RUCT 4310094).

Universidad Carlos III:

— Máster Universitario en Ingeniería de Máquinas y Transportes (código
RUCT 4311468).

— Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística (código
RUCT 4310073).

— Máster Universitario en Ingeniería Térmica y de Fluidos (código
RUCT 4310072).

— Máster Universitario en Ingeniería Telemática (código RUCT 4310803).
— Máster Universitario en Mecánica Estructural Avanzada (código

RUCT 4310074).
— Máster Universitario Europeo en Ciencia de la Fusión Nuclear e Ingeniería Físi-

ca/European Master in Nuclear Fusion Science and Engineering Physics-Master
Erasmus Mundus (código RUCT 4310670).

Universidad Rey Juan Carlos:

— Máster Universitario en Investigación en Medicina Clínica (código
RUCT 4310576).

— Máster Universitario en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales (código
RUCT 4310315).

— Máster Universitario en Investigación en Sistemas Hardware y Software Avanza-
dos (código RUCT 4311449).
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Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA):
— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos (código

RUCT 4312194).
2. Las Universidades deberán garantizar, en todo caso, el adecuado desarrollo efec-

tivo de las enseñanzas que se extinguen para los estudiantes que las hubieran iniciado, has-
ta su finalización.

Séptimo

1. Se acuerda dejar sin efecto, a propuesta de la Universidad de Alcalá, la autoriza-
ción del Máster Universitario en Cultura e Ideología en la Génesis de Europa (código
RUCT 4311954), cuya implantación fue autorizada por Orden 5242/2010, de 14 de octubre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de noviembre).

2. Se acuerda dejar sin efecto, a propuesta de IE Universidad, las siguientes enseñan-
zas oficiales de máster, que fueron autorizadas para impartirse en el Centro de Estudios Su-
periores IE por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de 8 de ene-
ro de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de enero):

— Máster en Derecho de los Deportes/Master in Sport Law.
— Máster en Derecho Económico Internacional/Master in Law and Economics.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los in-
teresados recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Juventud y De-
porte en el plazo de un mes a partir de su publicación, o impugnarla, directamente, ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conforme a lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de que los interesados puedan instar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Madrid, a 5 de octubre de 2012.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO

MÁSTERES Y DOCTORADOS UNIVERSITARIOS CON RESOLUCIÓN
FAVORABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

QUE SE AUTORIZAN A PARTIR DEL CURSO 2012-2013

Universidad de Alcalá:
— Máster Universitario en Acceso a la Abogacía.
Escuela Universitaria de Magisterio Cardenal Cisneros (centro adscrito a la Universi-

dad de Alcalá):
— Máster Universitario en Atención a la Diversidad y Apoyos Educativos.
Universidad Alfonso X el Sabio:
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
— Máster Universitario en Ortodoncia.
— Máster Universitario en Gestión del Planeamiento Territorial y Urbanístico.
Universidad Antonio de Nebrija:
— Máster Universitario en Arquitectura.
— Máster Universitario en Acceso a la Abogacía-Implantación simultánea del plan

de estudios.
Universidad Autónoma de Madrid:
— Máster Universitario en Intervención Psicosocial y Comunitaria.
— Máster Universitario en Estudios Literarios y Culturales Británicos y de los Países

de Habla Inglesa. Literatura, Cultura, Comunicación y Traducción.
— Máster Universitario en Electroquímica. Ciencia y Tecnología [título conjunto de

las Universidades Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Politécnica de
Cartagena, Alicante, Barcelona, Burgos, Córdoba, Murcia y Valencia (Estudi Ge-
neral). Coordina la Universidad de Alicante].

— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
— Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA).
— Máster Universitario en Investigación e Innovación en Tecnologías de la Informa-

ción y las Comunicaciones.
Universidad Camilo José Cela:
— Máster Universitario en Habilidades Directivas, Coaching y Factor Humano en la

Empresa.
— Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud.
— Máster Universitario en Relaciones Públicas Estratégicas, Empresariales e Institu-

cionales.
— Máster Universitario en Criminalística, Investigación Criminal y Escena del Crimen.
— Máster Universitario en Educación Internacional y Bilingüismo.
— Máster Universitario en Comunicación Política y Empresarial.
— Máster Universitario en Sexología: Educación Sexual y Asesoramiento Sexológico.
— Máster Universitario en Métodos y Técnicas para la Optimización y Mejora de la

Cadena de Suministro.
— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.
— Máster Universitario en Estudio de las Intervenciones en Emergencias, Catástro-

fes y Cooperación Internacional.
— Máster Universitario en Periodismo Deportivo.
Universidad Carlos III de Madrid:
— Máster Universitario en Iniciativa Emprendedora y Creación de Empresas.
— Máster Universitario en Ingeniería Telemática.
— Máster Universitario Erasmus Mundus en Física de Plasmas y Fusión Nuclear/Eu-

ropean Master of Science in Nuclear Fusion and Engineering Physics (Fusion-EP)
[título conjunto de las Universidades Carlos III de Madrid, Complutense de
Madrid, Universiteit Gent (Bélgica), Universität Stuttgart (Alemania) y Université
Henri Poincaré Nancy 1 (Francia)]-Implantación simultánea del plan de estudios.

— Máster Universitario en Energías Renovables en Sistemas Eléctricos.
— Máster Universitario en Marketing.
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— Máster Universitario en Acceso al Ejercicio de la Abogacía.
— Máster Universitario en Economía Industrial y Mercados/Master in Industrial

Economics and Markets.
— Máster Universitario en Ingeniería de Máquinas y Transportes.
— Máster Universitario en Mecánica Industrial.
Universidad Complutense de Madrid:
— Máster Universitario en Sociología Aplicada: Problemas Sociales.
— Máster Universitario en Pensamiento Español e Iberoamericano.
— Máster Universitario en Psicogerontología.
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Especialidad en Ergo-

nomía y Psicosociología Aplicada.
— Máster Universitario en Arqueología Prehistórica.
— Máster Universitario en Estudios Medievales.
— Máster Universitario en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios.
— Máster Universitario en Comunicación de las Organizaciones.
— Máster Universitario Erasmus Mundus en Física de Plasmas y Fusión Nuclear/Eu-

ropean Master of Science in Nuclear Fusion and Engineering Physics (Fusion-EP)
[título conjunto de las Universidades Carlos III de Madrid, Complutense de
Madrid, Universiteit Gent (Bélgica), Universität Stuttgart (Alemania) y Université
Henri Poincaré Nancy 1 (Francia)]-Implantación simultánea del plan de estudios.

— Máster Universitario en Matemáticas Avanzadas.
— Máster Universitario en Patrimonio Audiovisual: Historia, Recuperación y Gestión.
— Máster Universitario en Salud, Integración y Discapacidad.
— Máster Universitario en Traducción Literaria.
— Máster Universitario en Investigación en Ciencias Biomédicas.
— Máster Universitario en Estudios Avanzados en Trabajo y Empleo.
— Máster Universitario en Escritura Creativa.
Centro de Enseñanza Superior de Estudios Financieros (CUNEF), adscrito a la Uni-

versidad Complutense:
— Máster Universitario en Instituciones y Mercados Financieros.
— Máster Universitario en Derecho Bancario y de los Mercados e Instituciones

Financieros.
Universidad Europea de Madrid:
— Máster Universitario en Gestión Patrimonial y Promoción Inmobiliaria.
— Máster Universitario en Periodismo Digital y Redes Sociales.
— Máster Universitario en Tecnologías y Negocio sobre Nuevos Dispositivos.
— Máster Universitario en Arquitectura.
— Máster Universitario en Marketing Deportivo.
— Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
— Máster Universitario en Gestión de Infraestructuras Inteligentes de Transporte por

Carretera.
— Máster Universitario en Investigación Aplicada en Ciencias de la Salud.
— Máster Universitario en Fisioterapia Osteopática.
— Máster Universitario en Técnicas Avanzadas de Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.
— Máster Universitario en Terapia Manual Ortopédica en el Tratamiento del Dolor.
— Máster Universitario en Abogacía.
— Máster Universitario en Entorno Jurídico de la Empresa.
— Máster Universitario en Ingeniería Industrial.
— Máster Universitario en Diseño y Construcción Avanzados de Estructuras Arqui-

tectónicas.
— Máster Universitario en Instalaciones. Eficiencia, Calificación y Auditoría Energética.
— Máster Universitario en Proyectos Integrados de Arquitectura.
— Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
— Máster Universitario en Prevención y Readaptación de las Lesiones Deportivas.
Universidad Francisco de Vitoria:
— Máster Universitario en Abogacía-Implantación simultánea del plan de estudios.
— Máster Universitario en Dirección de Empresas. MBA Executive.
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Universidad Rey Juan Carlos:
— Máster Universitario en Radio.
— Máster Universitario en Comunicación, Cultura y Ciudadanía Digitales.
— Máster Universitario en Gestión del Transporte y la Movilidad.
— Máster Universitario en Derecho de las Administraciones Públicas.
— Máster Universitario en La Corte en Europa: La Configuración del Modelo Político-

Cultural Europea (siglos XIII-XIX).
— Máster Universitario en Protocolo, Comunicación y Organización Integral de

Eventos.
— Máster Universitario en Periodismo Cultural y Nuevas Tendencias.
— Máster Universitario en Altos Estudios sobre el Análisis y el Tratamiento de la

Paz, la Seguridad y la Defensa.
— Máster Universitario en Procurador de los Tribunales.
— Máster Universitario en Derechos Humanos en el Nuevo Orden Económico y Po-

lítico Global.
— Máster Universitario en Investigación en Podología.
— Máster Universitario en Abogacía.
— Máster Universitario en Dirección de Centros Educativos.
Escuela Superior de Gestión Empresarial y Marketing (ESIC). Centro adscrito a la

Universidad Rey Juan Carlos:
— Máster Universitario en Dirección de Personas y Desarrollo Organizativo.
Universidad San Pablo-CEU:
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
— Máster Universitario en Fisioterapia Invasiva.
— Máster Universitario en Protección de Datos, Transparencia y Acceso a la Infor-

mación.
— Máster Universitario en Dirección de Empresas (MBA)/Business Administration.
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA):
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria.
— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos.
— Máster Universitario en Planificación y Gestión Turística.
— Máster Universitario en Comunicación Digital.
— Máster Universitario en Dirección de Empresas Hoteleras.
— Máster Universitario en Dirección de Empresas (MBA).
— Máster Universitario en Arquitectura del Software.
— Máster Universitario en Práctica de la Abogacía.
— Máster Universitario en Mercado del Arte.
— Máster Universitario en Dirección y Gestión Contable.
— Máster Universitario en Marketing Digital y Social Media.
— Máster Universitario en Seguridad, Defensa y Geoestrategia.
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